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CIRCULAR No. 327-2023
 
Asunto: Salario base sobre el cual se definen las penas a aplicar por la comisión de diversas figuras delictivas contenidas en el
Código Penal y demás normativa durante el 2024.-
 
A LAS AUTORIDADES JUDICIALES, INSTITUCIONES, ABOGADAS, ABOGADOS Y PÚBLICO EN GENERAL
 
SE LES HACE SABER QUE:
 
El Consejo Superior en sesión Nº  104-23 celebrada el 14 de diciembre de 2023, artículo LVI, de conformidad con lo que establece
el artículo 2° de la Ley No. 7337 de 5 de mayo de 1993, que reformó varios artículos del Código Penal, dispuso comunicarles que a
partir del 1° de enero del 2024, el salario base que se debe aplicar para definir las penas por la comisión de esas figuras delictivas,
así como de las contenidas en otras leyes que refieran a la citada norma es de ¢ 462.200.00 (cuatrocientos sesenta y dos mil
doscientos colones exactos).
 

Publíquese una sola vez en el Boletín Judicial.

San José, 18 diciembre 2023

 

Lic. Carlos T. Mora Rodríguez
Subsecretario General interino
Corte Suprema de Justicia
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jag

Clasificación elaborada por SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE del Poder Judicial. Prohibida su reproducción y/o
distribución en forma onerosa.

Es copia fiel del original - Tomado del Nexus PJ el: .19-02-2024 11:04:48


